
REPUBLICA DEL ECUADOR 
26 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. L. EN La 

— RESOLUCION No, 88,1.1l.1. 02066 

CARLOS MUROZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de noviembre de 1988 se ha otorgado ante 
el Motario Vigéstmo Octavo del cantón Qutto la escritura 
pública de constituctón de "AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI 
AGROCOEX SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el señor doctor Jesé A, Cornejo Mignone ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efecto ha presentado tres copitas certificadas 
de la misma; 

QUE se ha presentado el carné de afiliación a la 
Cámara de Industriales de ichincha, stgnado con el No. 
03108 de 30 de noviembre de 1988; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el informe y el memorando No. SC.DIA,IAE.994 de 14 
de diciembre de 1983, emttidos por el Departamento de 
Inspecctón de Compañfas Anónimas y Extranjeras de la 
Intendencia de Inspección y Control) de la Entidad; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
medlante memorando No. DJ.CA£.88.794 de 19 «e diciembre 
de 1988, ha emitido fnforme favorable para la contínuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cuaplt- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atríbuciones que le confiere 
la Ley; e 

RE SUE 1 Y E: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de 
WAGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX SOCIEDAD ANONIMA", 
con domicilio en Quito, con un capital de CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/.58'000.000,00), dividi- 
do en 58,000 acctones ordinarias y nominativas de UN 
MIL SUCRES (5/.1.000,00) de valor cada una, de conformidad 
den, los términos constantes en la referia escritura 
pública. 

    
   

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo 
, del cantón Quito tome nota al margen ae la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl 
del cantón Quito a) inscriba la tndicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto «e la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar «de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañtas, en Quito, a 
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e GEL, ¿EA 

os Muñoz Insua 
SUPERI ENTE DE COMPAÑIAS 

DJ.CAL 
fAdeb. 

  

Cen esta fecha queda inesrits le presente Resslueión beje el númers 

299 del Registro Industrial, tems 20.- Se de así sumpliniente a le 

dispueste en la misma, de denfernidad a le esteblecida en el Decreta 

733 de 22 dun agusts de 1975, publiaade en el Regist isinl 878 de 

23 de agente del misnme añoe.- Quite, e veinte y den clembres/de -       

  

  

mil nevesientes eshente y sahs.- El SFRADOR .- 
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| 0% Rea: DIRALOR EEROANTIL DEL CANTON QUITO 

 


